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FUNDAMENTOS MESA DE ENTRADA

BLOQUE A.R.I.

Señor Presidente:

Atendiendo a los plazos establecidos en la ley vigente, respecto de las
insistencias sobre las observaciones del Tribunal de Cuenta de la Provincia, y con la
intención de tratar con la responsabilidad que amerita los casos a resolver,
consideramos necesario ampliar los mismos, en forma consecuente con las labores
parlamentarias previstas a los Legisladores.

Por lo expuesto y ¡as razones que serán dadas en la sesión, solicitamos el
acompañamiento de nuestros pares, en el presente proyecto de Ley.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ
\j .-i

MÍÜfUEa/RAlMBAtlLT
Legislador

A.R.I. '
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1.- Sustituyese el artículo 118 de la ley provincial 495, por el siguiente

texto :

"Artículo 118.- Refórmase ei artículo 31 de la Ley provincial N° 50, el que

quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 31.- El Tribuna! de Cuentas comunicaré inmediatamente a la Legislatura el
&

acto de observación y el de ¡nsistencia^&Dentro de los noventa (90) días contados a
^ t̂̂ ^^^^cr^^ — ̂ggb^~ ̂  *'f W^̂ ^¿JÍ̂ 3gv

partir d e/ íar j3"̂ ofist̂ p^»- 1 a jLeg isla t u ra provincial) podra rechazarla insistencia
^ — - — J ^~ , 'T" &~~- — "" ----- •
elevada a su consideración,, en caso contrario, la insistencia se tendrá por

aprobada"."

Artículo 2,- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

J¿SE CARLOS MARTINE
\r
\L

MANUEL RAIMBAÍTLT
Legislador
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